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límite máxima de 05 por 100 en volumen de óxido de etileno gas.
Las uniones temporales para efectuar el trasvase entre la 

instalación fija y el equipo móvil de transporte se efectuará 
con mangueras flexibles cuyos extremos se conectarán a los 
equipos mediante conexiones tipo brida atornillada. Se usarán 
siempre las mismas y no se emplearán en ningún otro servicio 
más. Las mangueras podrán ser de acero inoxidable en su 
totalidad o bien estar recubiertas interiormente de polipropileno 
o nailon y ser de acero por el exterior. Se calcularán para so
portar la presión de diseño del equipo que la tenga más alta. El 
diámetro de la manguera y de los elementos de conexión en sus 
extremos, que se empleen para unir las tuberías de la fase 
líquida entre equipo- móvil y fijo no será el mismo que el de la 
que se emplee para unir las conducciones de la fase gas.

.Las mangueras serán sometidas, por lo menos una vez al 
año, a una prueba hidráulica; la presión devprueba será la de 
diseño. '

En el extremo final de las tuberías de las instalaciones fijas 
de los depósitos de almacenamiento, que se unen a los eqüipos 
móviles de transporte mediante mangueras, se dispondrá, antes 
del punto de conexión con la manguera:

a) Para las instalaciqnes destinadas a la carga de equipos 
móviles de transporte: De válvulas automáticas de cierre es
tanco y rápido telemandadas, para ser accionadas en caso de 
emergencia por rotura de manguera o fuga importante de pro
ducto durante la operación de- carga. '

b) Para las instalaciones destinadas a la descarga de equi
pos móviles: De válvulas de retención que actúen en caso de una 
emergencia.

En las instalaciones de llenado con óxido de etileno de’ equipos 
móviles de transporte se instalará, intercalado en la conducción* 
de fase gas, un elemento detector de líquido adecuado, conec
tado a un sistema de alarma dotado de avisador acústico, para 
así tener 'conocimiento del sobrellenado del equipo móvil. Al 
objeto de evitar derrames o escapes de óxido de etileno a la 
atmósfera, al desconectar las mangueras usadas en el transvase, 
la instalación dispondrá de medios adecuados para conducir los 
contenidos de las mangueras una vez finalizado el transvase a 
un lugar seguro donde sean lavados con agua.

4.3. Reparaciones y toma de muestras.—Antes de comenzar 
las reparaciones en algún equipo fijo que h^ya contenido óxido 
de etileno se vaciará y aislará del resto de la instalación, la
vando con agua y comprobando que su atmósfera interior no 
forma mezcla explosiva. Antes de trasladar de lugar (por ejem
plo a un taller) un equipo móvil que ha contenido óxido de 
etileno, se tomarán idénticas precauciones.

Antes de que el personal ‘ penetre en el interior de un de
pósito que haya contenido óxido de etileno será necesario- va
ciarlo y lavarlo con agua, asegurándose que su atmósfera es 
respirable y no inflamable. El personal usará equipo de respira
ción autónomo mientras permanezca dentro del depósito. Todas 
lás conexiones del mismo con las tuberías de entrada y salida 
se aislarán con discos ciegos. Durante e1 tiempo que este per
sonal permanezca en el interior será vigilado desde el exterior 
del depúsiti por personas que, ei. caso de necesidad, puedan 
retirarlo mediante cuerdas apropiadas a las que se encuentre

sujeto. Todo ello sin perjuicio de las normas que el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social dicte en materia de seguridad e 
higiene en el trabajo. 

Las muestras de óxido de etileno liquido se tomarán con ci
lindros metálicos de acero inoxidable dotados de dos válvulas 
de bloqueo, una en cada extremo, garantizando que su llenado 
máximo no superará los 0,70 kilogramos de óxido de etileno por 
decímetro cúbico de capacidad del cilindro.

II. Autoridades y personal a

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DEL INTERIOR

7587 RESOLUCION de 8 de febrero de 1982, de la Di
rección de la Seguridad del Estado, por la que se 
dispone el pase a situación de retirado, del personal 
del Cuerpo de la Policía Nacional que se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección, en ejercicio de las facultades 
conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha Tenido a bien 
disponer ei pase a situación de retirado, a partir de la fecha 
que a cada uno se indica, en que cumplirán la edad reglamenta
ria que las disposiciones legales vigentes señalan pare, el retiro, 
del personal del Cuerpo de la Policía Nacional que a continua

ción se relaciona, y que por el Consejo Supremo de Justicia 
Militar le será efectuado el señalamiento de haber pasivo que 
corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. piara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8, de febrero de 1982.—El Director, Francisco Laina 

García.

Excmo. Sr, General Inspector de la Policía Nacional.

PERSONAL QUE SE CITA

Subteniente don Agustín Peñas Segura. Fecha de retiro: 12 de 
febrero de 1982.

Policía primera don Leopoldo Hontangas Cuesta. Fecha de re
hiro: 10 de abril de 1982.
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